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REPVBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

Rl·:SOU /('ION Nº o O 2 1 2 nh· 2002 

( 2 O JU N 2002 ) 

'Por la cual se reestruc111ran los horarws , ·uton:::udos en la ruw Cúc11ta Rnchal<!ma y 
Viceversa, a la empresa F,xtra Rápido / ,os Motilones S.A.", y se deroga parc1almenle la 
Re.wluc.:i/m número 0023./ del 13 de ¡vmo de 2.000. 

l·:J, l)/1?/-,'C "f'OR T/-,RRJTORIA/, D/-,"/, MIN!ST/-,"R/O /)A" TRANSPORTI:,· /-,N NORTH /JI ·." 
SANTAN!)J-,R, en usn de susfac11/todes legales en especwl /us cm?f'enda.,· por los 

/)ecretos 05./0 de 2000 y 17 I de 200 /, y 

C . O N S I f) /:,· R A N !) () 

Que ror medio Je la Reso/ucuín 00290 del IR de septiemhre de 2000, el /)1rector 
Terntorwl del Ministerio de Transpnrte en el Norte Je Santander, otorgú Hoh J/1tacir'm a 
lo empresa /-,"xtra Rápido /,os Motilones S. A., para prestar servicw púhlico terrestre 
aut,,motor de pasajeros por carretera. 

Que medwnte la Resolución número 000472 del 29 de diciembre de /999, el /)1rector 
del M1111steno de Transporte Regional Norte de Santander Arauca. otorg,í 
llahilitaC1ón a la empresa Cooperativa de Transportadores Nacumales de J>umplona 
/ .Ida ··e 'o/runa/", para /u preslac1á11 del serv,cw púhl,co terrestre m1trmwtor de 
pusu¡ems por c:arrelera con las sigwentes características: 

A !udul1Jad: 
l<adio Je acción: 
/· orn:a de prestac.:i<'m 
del servtcm : 
N,w.:f _,s de .W.'f'Vtcw: 

( lu.\e de vehículos: 

l'igencia: 

/'asu¡eros 
Nacional 

Regular 
/,os que se p¡en en los oc.:tos udmi111stratn-o., de 
aulori:::ación de rulas y capacidad lramportadoru. 
/ ,os que se fijen en los actos wlm1111slru/1vos de 
autori::ación de rutas y capacidad transportadora. 
/11(/eflnida, mientras subsistan las condiciones ex1g1da.\ 
para su otorgamiento. 

J>or medio de fu ResoluC!r>n 0023./ del 13 de ¡w110 de 2.000, el /)1reclor Terntorwl dd 
Mintsteno de Tramporte en Norte de ,\'antander, modificó los hurartos en la ruta 
Czícuta Buchalema y v1ceversu, u /u 1~·mpre.-w /-,'xtru l?ilpido Los Motilones S.A., los 
cuales quedaron así: 

,"-.'altendo de Cúcutu: 
,\'ulwndo de Hoc.:hulc:mu: 

l ·araclerísticas del servicio: 

09:00 11 :00 13:00 17:00 IR:00 19:00 
05:00 06:00 08:00 - / 3:00 / -1:00 / 6:00 

( "/ase Je \'ehí<.;11/u: 13{ IS 
Nivi.:I de servicio: Básico corrienle 
Frec:uenna: /)iana 
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R/:'SOU!C!ON NUMFRO Dio' 
"l'or la cual se reestructuran los horarios autori::ados en la ruta Cúcuta Bochalema y 
Viceversa, a la empresa txtra Rápido Los Molilones S.A.", y se deroga parcwlmente fa 
Resolución número 0023./ del 13 de junio de 2.000. 

(Jue por medio de la Hesolucú5n 0/373 del 16 de mar::o de 1993, la /)/rectora 
Uquidadora del Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, autorizó a la empresa 
Cooperativa de transportadores Nacwnales de Pamplona J,tda "Cotrana/", servir fa 
ruta Cúcuta Bochalema y viceversa con los horarios y caracteríslicas del servicio 
siguientes: 

Saliendo de ( '.úcuta: 
Saliendo de Rochalema: 
( 'fase de vehículo: 
Nivel de serv1cw: 
J,'recuencia: 

l ./:00 / 6:00 
07:00 I 2:00 
Bus 
( 'orriente 
/)/aria 

Que medwnte escrito radicado hajo el número I 6 I 8 del 21 de mayo de 2000, los 
Representantes legales de las empresas txtra Rápido [,os MolI/ones S.A. y Cooperativa 
de Transportadores Nacwnale.,· de Pamplona J,tda "Cotrana/", solicitaron la 
inscripción del Acta de Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2002, que se adjunla a la 
petición, por medw de la cual se sol1cl/a reeslructurar unos horano.1· a la empresa 1:'xtra 
Rápido /,os Motilones S.A. en la ruta Cúcuta Bochalema y viceversa, autori::ados por 
medio de la Resolución 002 3./ del 13 de ;unio de 2000, expedida por el Director 
Territorial del Ministerio de 'l'ransporte en el Norte de Santander, así: 

Saliendo de Cúcuta: 
Saliendo de Bochalema: 

( 'aractaísticas del Servicio: 

( '/ase de vehículo: 
Nivel de servicio: 
l•'recuencia: 

09:00 - JI :O O - 13 :00 - I 7:00 - I IUJ0 - 19:00 
05:00- 06:00- 0/i:00- ,'3:00 l./:00- 16:00 

Bus 
Rásico corriente 
/)/aria 

Horarios sulicllados en la mod1fícación que se propone: 

Saliendo de Rochalema: 

Saliendo de C'úcuta: 

Características del servicio: 

Frecuencia: 
Nivel de servicw: 
Tipo de Vehículo: 

05:00 
13:00 

0/i:00 
l./:00 

l)iaria 
Hásico 
Bus 

06:00 - 0/i:00 · 10:00 10:30 
¡ .¡ :00 · l./:30 - 16:00 I li:00 

09:00 I 0:00 I l:00 13:00 
! 6:00 17:00 J li:00 - I 9:00 

(Jue la l>irección Territorwl del Ministerio de Transporte en el Norte de Santander, 
anali::ó la documentación allegada por la citadas empresas y elahoró el estudio Nº 0/6 
de ;unio de 2002, tomando como hase legal las d1sposicwnes contempladas en el 
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Rf,S()U !< 'ION NI IM/éNO () Ü ;¿ 1. 2 f)F 2 D ,:li', i:::1) 
"/'orla cual se rcesln1c1uran los horarios aulori:::ados en la rula ( 'úcula /Juchalcma y 
Viceversa, a la empresa lc'.rlra Rápido /,os Motilones S.A.", y se deroga parc1almenlc fa 
Reso!ucuín número 0023-1 del / 3 de JUnio de 2.000. 

Artículo 37 del /)cerero 17 l del 5 de fi:hrcro de 2001, recomendando acceder a lo 
solicitado. 

(Juc por lo npuesto, este /)espacho, 

R 1,· S / 1 F /, V F 

A!?l/( '(!/,() l'N!Af/'.R() . -1\uton:::ar a la empresa /c'.rtra Rápido /.os Motilones S.A. la 
reeslructuración de horarios en la rula Cúcula Bochalema y v1ccversa, de 
confornudad con el Oecrelo 171 de 200/, los cuales quedan de la sigwen/e manera: 

l. FXTI/A RA/'/1)() /,OS MOY!UJNFS S.A. 

So!u:ndo de ( 'úcu/a: OR:00 - 09:00 ! 0:00 - l l :00 
1-1 :00 16:00 - 17:00 18:00 

Salicl7llo de /3odwlemo: 05:00 
13:00 

( 'aracrcrísflcas del serv1cw: 
( '/ase de vehículo: Bus 
Nivel de scn'ICW: 
/•'recuencla: 

!3ásico 
Diana 

/){¡:()() 08:00 - l 0:00 
l-1:00 1-1:30- 16:00 

! 3:00 
[9:00 
10:30 
I 8 :00 

Af{!J( '/ 1/.0 SF( i/ IN!)() Registrar el acla de Acuerdo de las empresas 1,·xrra 
Rápido /,os Motilones S.A. y Cooperaliva de Transporladores Nacionales de l'amplona 
l.rda "( ·111runa/", de rees/ructuracu5n de horanos aulon:::ados u la empresa l·irtra 
//úp1do /,os Mo11/ones S.A., en la rula ('úcula Hochalema y viceversa en clase de 
vehículo hus, con los horanos, mvel de servicio y frecuencias anlt!s descntos, de 
confórmidad con el Artículo 37 del /)ecreto I 71 de 2001. 

Al/TIC/!/.() YFRCF//0 - /)erogar parcwlmenli! la Reso/ucuín 0023-1 del 13 de 
_¡unio de 2000, solo en lo perlinenle a los horarios en la ruta Cúcula Hochalema 
y viceversa o fa empresa Fxtra 1/ápido !.os Motilones S.A. 

A/{!J('(!f,() (·¡!Al/TO.- /,as Aulondades de J'ráns1to y J'ransporle serán las encargadas 
de velur por el cump/,rmento de la presen/e 1/e.soluciiÍn. /,a reestruc1urac11í11 de horarws 
aulon:::ados en el arlículo primero del presente aclo adminislra/ivo, ha¡o nmguna 
c1rc1111sta11cia 1mp/1ca 111crcmento de la capacidad transportadora de lo empresa Fxlra 
Rápido los Moldones S.A. 
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¡:7,sn1 l !( '!()N Vi !MI.RO , } o 2 1 ;2 /)/, ? o J[HI 2002 
/ nr la cual se ret!s/ructuran los horarws uu/on::ado.,· en la ruta ( 'úcuta Hr,chalema V 

/ /('('l'C/'.1(1, 11 la C117f'l'<!SU Fxtm Ráplllo /,os Aiotrlonc.,· S.A.",_\' se deroga f'iJl'CIUlmurte ia 
Ne.1oluc1ón número 0023./ del 13 de pm,o de 2.000. 

Al//'/(·¡!/.()~/ !/NI(> .- ( 'orilra el prnentc acto 11cln11111stmtivo procede el recurso 
de r<'po.,·l(·,on ante este I>espaclw y el de apelac1ón ante el D1rcctor ( ,enaul 
de !1w1.1p1wle _V !iáns110 . tutmnotor, dentro de los c111co días (5) días s1¡:;wcnr,·s 
a su no/ 1/1cacuín 

NOl'/FÍ(jl IJ:SF Y ( '/ IM/'f,,1Sf,,' 

' ~~~. ~~-______!_,S'fi)/,AN() :ci~ott'i 

,._ 
< '.A. Sr/va ( 'iara !sahel Fscoh11r. 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En San José de Cúcuta, a los veinticinco (25) días del mes de junio del año 2002, notifique 
personalmente al señor Amulfo Emilio Estupiñan Cotamo identificado con la cédula 
número 13.436.690 expedida en Cúcuta, Norte de Santander como Gerente de la 
EMPRESA EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A. "MOTILONES" el contenido de la 
Resolución 00212 del 20 de junio del año 2002, "Por la cual se reestructuran los horarios 
autorizados en la ruta Cúcuta - Bochalema y Viceversa, a la empresa Extra Rápido Los 
Motilones S.A., "Motilones" y se deroga parcialmente la resolución número 00234 del 13 
de junio de 2.000. 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le hizo saber que contra 
el mismo procede el recurso de reposición ante este Despacho y el de apelación ante el 
Director General de Transporte y Tránsito Automotor, dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su notificación. 

PÍNAN COTAMO 



DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En San José de Cúcuta. a los veinticinco (25) días del mes de junio del 
afio 2002, notifique personalmente al sefior Guillermo Alonso Cabeza 
Rojas identificado con la cédula número 13.350.678 expedida en 
Pamplona, Norte de Santander como Gerente de la EMPRESA 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES NACIONALES DE 
PAMPLONA LTDA. "COTRANAL" el contenido de la Resolución 00212 
del 20 de junio del año 2002, '"Por la cual se reestructuran los horarios 
autorizados en la ruta Cúcuta - Bochalema y Viceversa, a la empresa Extra 
Rápido Los Motilones S.A., y se deroga parcialmente la resolución número 
00234 del 13 de junio de 2.000. 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le hizo 
saber que contra el mismo procede el recurso de reposición ante este 
Despacho y el de apelación ante el Director General de Transporte y 
Tránsito Automotor, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación. 
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